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Taboada y la Alianza "Va

X la Ciudad de México"

denuncian ante el IECM

presunta compra de votos

Taboadapideal Instituto Electoral de la
CDMX garantizar contiendaequitativa

laspirante llamó a la

presidenta del IECM,
a no ser omisa y emitir

las medidas cautelares

correspondientes hacia
Morena

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Santiago Taboada llamó a la pre-
sidenta del Instituto Electoral de
la Ciudad de México (IECM), Pa-

tricia Avendaño, a garatizar una

contienda pareja y a ser "árbitro,
no porra".

El candidato a la jefatura de
Gobierno de la CDMX estuvo

acompañado de los candidatos
a las alcaldías capitalinas quie-
nes narraron una serie de irre-

gularidades que, aseguran, han
detectado en los últimos días de
la elección. Estas irregularida-
des, aseguraron los opositores,

van desde la coacción del voto

a través de tarjetas del bienes-

tar, hasta comitivas falsas que se

presentan como representantes
de la alianza PRI-PAN-PRD pa-
ra hacer creer que esta coalición

compra votos de casa en casa.

Pararlelamente, se aprovechó
la conferencia de prensa convo-

cada para estas denuncias y se

hizo un anuncio respecto a Xo-

chimilco, una de las alcaldías
más disputadas: el candidato de
Movimiento Ciudadano, Adrián

Chávez, anunció su decline a fa-

vor de Gabriel del Montey de es-

ta manera, intentar arrebatarle
la demarcación a Morena y a su

representante, Circe Camacho.

Los señalamientos

Santiago Taboada y los candida-
tos de la Alianza "Va X la Ciu-
dad de México" denunciaron

que Morena realiza la compra de
votos a través de distintos mo-

dus operandi como transferen-
cias monetarias, que van de los
dos mil a tres mil pesos, a tra-

vés de tarjetas del Bienestar, así
como difamaciones telefónicas

que desacreditan a los represen-
tantes del PAN -PRI-PRD. Ante

ello, Taboada llamó a la presi-
denta del Instituto Electoral de
la Ciudad de México (IECM), Pa-

tricia Avendaño, a no ser omisa

y emitir las medidas cautelares

correspondientes hacia Morena

y sus candidatos.
De acuerdo con el represen-

tante legal de la Alianza, Juan

Dueñas, los morenistas acuden a

los domicilios de los ciudadanos
en las alcaldías Iztapalapa, Mil-

pa Alta, Álvaro Obregón, GAM

y Tláhuac a registrar la compra
del voto ante un notario público,
sin embargo lo hacen a nombre
del PAN-PRI-PRD.

La candidata por Iztapalapa,
Karen Quiroga, acusó a la Fis-
calía de la Ciudad de México de
enviar agentes de la Policía de

Investigación a casas de simpa-
tizantes que tienen colocadas lo-

nas de su partido, con el pretexto
de que existe una denuncia anó-
nima sobre delitos electorales.
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